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Mediante el presente acto y para una correcta ejecución del programa, se modifica el Anexo 
8 de las Bases de Convocatoria del Programa Especial Barrios Comerciales PREAVS en el 
siguiente sentido: 
 

ANEXO 8 

Regiones priorizadas y polígono1 de intervención 
 

Región de Antofagasta 
 

 Antofagasta: Plaza Sotomayor, polígono delimitado por las Calles Uribe, Washington, 

Sucre y Ossa. 

 

 
  

                                                
1 Los polígonos consideran ambas calzadas de las calles 



Región de Coquimbo 
 

 La Serena: Calle Francisco de Aguirre entre calle Benavente y Ruta 5 Norte. 

 

 
 
  



Región de Valparaíso 
 

 Valparaíso: Barrio Condell, polígono delimitado por Sotomayor, Av. Errazuriz, Eleuterio Ramírez, Edwards, Subida Ecuador y 
Cumming. 

 

 
  



Región Metropolitana 
 

 Santiago: Hermanos Amunategui, Cardenal José María caro, Miraflores y Av. Alameda 

Lib. Bernardo O’Higgins. 

 
  



 Puente Alto: Plaza de Puente Alto, polígono delimitado por calles Eduardo Cordero, 
Santa Elena, Avenida Eyzaguirre y Tocornal Grez. 

 

 
  



Región del Biobío 
 

 Concepción: Plaza Perú, polígono delimitado por Maipú, Janequeo, Av. Chacabuco, 
Paicaví, Víctor Lamas y Tucapel. 

 
 

 
  



 Coronel: Polígono comprendido por las calles Los Carrera, Manuel Montt, Bilbao, 

Sotomayor, Balmaceda, Carvallo, Lautaro y Sargento Aldea. 
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